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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.J y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 23 de Marzo.

M1MSTEBN DE LA GOBEBA'A»

Subsecretaría.—Sección de órden públi
co . ^Negociado 3.0—Qui"ntas.

Con arreglo á !o mandado en los 
artículos 2/ y 6/ de la. ley de 18 
del actual, llamando ai servicio de 
las armas 35,000 hombres del alis
tamiento y sorteo del presente año, 
la Reina ^Q. D. G.). de acuerdo con 
el ministerio de la Guerra, se ha 
servido resolver que en la ejecución 
de este reemplazo se observen las 
disposiciones siguientes:

1 .a El cupo de las provincias 
será el señalado en el adjunto re
partimiento.

2 .a Las Diputaciones provin
ciales distribuirán el cupo de cada 
provincia entre los pueblos de la 
misma, y el sorteo de décimas ten
drá lugar en los dias desde el 2 
al 9 de Abril próximo venidsro, pa
ra lo cual dispondrá V. se convo
que á la de esa provincia, confor

me á lo mandado en el art. 33 
de la ley de 25 de Setiembre úl
timo.

3 .a El resultado de las opera
ciones á que se refiere la anterior 
disposición se imprimirá y circula
rá por medio del Boletín oficial an
tes del día 14 del mes de Abril 
próximo.

4 .a Las reclamaciones de que 
trata el art, 53 de la ley vigente de 
reemplazos sobre nueva inclusión 
de mozos en el alistamiento podrán 
presentarse hasta el día 10 inclu
sive de Mayo inmediato.

5 .a Los Ayuntamientos harán 
en los dias 12 y 13 del mes de 

! Abril las citaciones personales y 
por edictos prevenidas en los artí
culos 71 y 72 de la ley de reem
plazos

6 .a El acto del llamamiento y 
declarcion de soldados tendrá lugar 
en todos los pueblos el domingo 17 
de Abril próximo, y continuará sin 
interrupción, mientras sea necesario, 
durante los 15 dias siguientes.

7 .* Las circunstancias que han 
de concurrir en los mozos para ob-' 
tener excepción del servicio, y las 
demás á que se refiere la regla 7.a 
del art. 77 de la citada ley de reem
plazos, se considerarán precisamen
te con relación al dia 17 de Abril 
inmediato que se señala en la pre
vención precedente para el llama
miento y declaración de soldados.

8 .a La talla mínima será la 

misma del reemplazo anterior, á 
saber; de un metro y 569 milíme
tros.

9 .a Los Ayuntamientos remita 
rán con el expediente de declara
ción de soldados una lista en que 
consten por metros y milímetros las 
tallas de los quintos y suplentes de 
su reipeclivo cupo, comprendiendo 
también en dicha lista los declara
dos sin la de un metro y 560 mi
límetros, y las de aquellos que hu
biesen sido escepluados del servi
cio por cualquier otro ¡concepto le
gal. Estas listas se rectificarán por 
los talladores de la capital, con pre
sencia del reconocimiento que prac
tiquen de lodos los mozos desde el 
primero hasta el último de los lla
mados paralienar el cupo, y aun de 
los exentos y esciuidos, menos aque
llos que con arreglo á la ley no tu
viesen obligación da presentarse en 
la capital.

10 . Cuidarán los Ayuntamien
tos de remitir por duplicado con 
las actas de la declaración de 
soldados una relación de todos los 
quintos y suplentes que deban ir 
á la capital, expresándose á conti
nuación del nombre de cada uno sus 
apellidos paterno y materno, el nú
mero que le tocó en suerte, la fecha 
de su nacimiento, y los años meses 
y dias de la edad que hayan de 
cumplir el 30 de Abril de 1864.

Estas relaciones se formarán con 
presencia de los libros parroquiales, 
é irán firmadas por los Curas pár

rocos ó quienes los representen, y 
por los Concejales y Secretario del 
Ayuntamiento respectivo.

11 . La entrega de los quintos 
en la Caja de cada provincia em
pezará ol dia 10 de Mayo próximo 
venidero, y terminará lo mas tarde 
el 25 de dicho mes.

12 . Los Gobernadores, oyendo 
á los Consejos provinciales, señala
rán antciipadamente , y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artí
culo 197 déla ley vigente de reem
plazos, los dias en que cada parti
do ó pueblo deberá entregar sus cu
pos respectivos.

13 . Los Consejos provinciales 
darán al Comandante de la Caja, al 
empezar la entrega de cada cupo, 
una de las dos relaciones que deben 
formar los Párrocos y Ayuntamien
tos, conforme á la disposición 10, á 
fin de que las Autoridades milita
res pudean cumplir los artículos 3.° 
y 4.° de la ley de 18 del pre
sente.

14 . La cantidad para redimir 
el servicio militar en este reempla
zo será la de 8.000 rs., señalada 
en el art. 4.a de la ley de 29 de No
viembre de 1859 sobre redención y 
enganches.

15 . LosGobernadores cuidarán 
sé publique la ley de 18 del actual 
y la presente Real órden dentro de 
los tres dias siguientes al del reci
bo de la última, dando cuenta al 
Ministerio de mi cargo de haberlo 
asi verificado.



De orden de S. M lo lo digo á 
V. S. para su inteligencia, la de esa 
Diputación y Consejo provincial, y 
demás efectos c rrespondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Marzo de 186Í.=Cánovas. j

Señor Gobernador de la provin
cia de.,.

Repartimiento de los 35.000 hom
bres con quev según la ley de 18 
del actual ,. deben contribuir las 
promneitis del Remo en élreem- 
plazb del presente año.

Nú maro de 
mozos sor

PROVINCIAS. teados en
Febrero de Cupos.

48G3.

Alava. 973 235
Albacete. 1945 470
Alicante. 3406 823
Almería. 2649 640
Avila. 1750 423
Badajoz. 3578 864
Baleares. 1 2331 563
Barcelona. 6195 1497
Burgos. 3329 804
Cáceres. 2676 646
Cádiz. 3307 799
Castellón. 2713 655
Ciudad-Real. 2351 568
Córdoba. " 3448 833
Coruña. '' 4891 1182
Cuenca. 2229 538
Gerona. 3158 763
Granada. 4219 1019
Guada tajara. 2105 509
Guipúzcoa. 1615 390
Huelva. 1715 414
Huesca., . , 2780 672
Jaén. 3305 798
León. 3508 847
Lérida. 3180 768
Logroño. 1768 427
Lugo. 4543 1097
Madrid. 3032 732
Málaga. 4475 1081
Murcia. 2966 717
Navarra. 3170 766
Orense.. 5717 898
Oviedo. 5455 1318
Falencia. 1782 430
Pontevedra. 3988 963
Salamanca, - 2459 594
Santander. 2028 590
Segovia. 1513 366
Sevilla. 4505 1088
Soria. 1772 428
Tarragona. 3275 691
Teruel. 2309 558
Toledo. 2908 703
Valencia. 5644 1363
Valladolid. 2139 517
A izcaya. 1676 405
Zamora. 2522 609
Zaragoza. -3885 939

Sumas Totales. 14^887 35000

Madrid 22 de Marzo de 1864. 
=Cánovas. '

de la provincia de Zaragoza.

Circular número 405. -

Cumpliendo lo prescrito en la ley 
vigente de quintas, la Diputación 
provincial ha señalado el dia 7 del 
actual para verificar el sorteo de dé 
cimas, cuyo acto principiará á las 
10 de la mañana en el Salón de 
sesiones públicas de, dicha corpo
ración.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento. Zaragoza I.0 de 
Abril de 1864.=E1 Gobernador, 
Bartolomé Hermida.

Circular número 38.

Al entregarse en caja los quin
tos de reemplazos anteriores, se ha 
observado que en las actas de algu
nos pueblos de esta provincia no se 
hace constar las escepciones que 
aquellos dicen haber alegado ante los 
Ayuntamientos dandolugar con esto, 
á entorpecerse el servicio, y causando 
á los interesados perjuicios de con
sideración, y á fin de que en lo su
cesivo no suceda asi, encargo á di
chos Ayuntamientos; y en particular 
á sus Alcaldes y Secretarios tengan 
muy presente, en el acto de la di- 
claracion de soldados que se ha de 

- verificar el día 17 del corriente 
mes y sucesivos; de advertir á los 
mozos la necesidad de alegar en el 
acto las escepciones que tuvieren, 
sin que obste para ello el que sean 
declarados cortos de talla, é inútiles 
como asi se previene en Real orden 
de 17 de Julio de 1859, inserta en 
el Boletín Oficial de 11 de Diciem
bre del mismo año consignando en 
el acta de dicha declaraoion, y al 
final del acuerdo de cada mozo la 
circuntancia de* Preguntado por el 
Ayuntamiento si tenia alguna cs- 
espeion que alegar » « contestó lo 
que fuese y reclamó ó reclamaron 
para ante el consejo provincial:» 
éspresando el nombre del que haya 
reclamado.

Al mismo tiempo prevengo por 
ultima vez á los Alcaldes que con 
arreglo al ad. 70 de la ley de 
reemplazos, no han remitido las ac
tas del sorteo, lo verifiquen en el 
termino de 6 (lias, pues de lo con
trario se atendrán á las resultas 
que po-r su morosidad se hacen 
acreedores. Zaragoza 1.° de Al)ril 
de 1864.—Bartolomé Hermida.

Circular núm.

Por el Consejo de Gobierno y 
Administración del fondo do reden
ción do enganches del servicio mi

litar coniecha 24 del presente mes 
se me dice lo siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro do la 
Guerre, en Real orden de 10 del ac
tual, dice al Sr. Presidente de este 
Consejo lo que sigue:

Excmo. Sr.: Con obgeto de llevar 
á cabo lo dispuesto en el articulo 
4? de la Ley de' 29 de Noviembre 
de 1839, modificada por la de 26 de 
Enero último en la parte relativa á 
las redenciones á metálico fuera del 
plazo determinadoeeel articulo lo» . ,a Catacentrá! do
de la Ley vigente de reemplazos, y p z • •' • • .
para que, unifomando su práctica, se 
eviten las dudas que pudieran ocur- । 
rirse, y sepan á qué atenerse, tanto 
los cuerpos como los individuos á 
quienos alcance la aplicación de los 
beneficios dél espresedo articulo 4.°; 
la Reina (q. D. g.) áesle fin, y coa - 
forme con lo propuesto por el Consejo 
que V. E. preside, en su acuerdo de 
26 de Febrero próximo pasado, se 
ha servido dictar las reglas signfen- 
les:

1 .a La redención del servicio 
por los años de compromiso ó empe
ño que fallare á los que se hallan sir- 
vieudo en las filas, es la escepcion de 
la regla general establecida por el 
articulo 152 de la Ley de reempla
zos, cuya diferencia es importante se 
haga comprender por qué los que 
usen de la facnltad en el período que 
este arríenlo prefija, ejercen el dere
cho que la Ley les confiere, asi como 
fuera de él es potestativo del Gobier
no la concesión ó la negativa, reser
vándose una ú otra, según la couve- . 
niencia del servicio olas circunstan
cias especiales que concurran en el 
que lo solicite; y para que estas pue
dan ser apreciadas con justicia, los 
que pretendan esta gracia justifica
rán debidamente los motivos perso
nales ó de familia que, cambiando ó 
modificando su anterior situación les 
inpulsen con fundadas razones á im
petrar la gracia especial de S. M. en 
instancia cursada por los trámites 
marcados por las ordenanzas del 
ejécilo,

2 .a Otorgado el consentimiento 
de S. M. para la redención, el inte
resado obtendrá un traslado de la 
Real ói’den que lo determine, en el 
que, por el Jefe del cuerpo, se le di
rá al pie de dicho traslado los oños 
y cantidad por que ha de redimirse, 
que deberán ser, tomando la fecha 
del dia en que se comunique al inte
resado por el cuerpo, de tantos años 
como anos y la fracción de año que 
en tal día le falten para cumplir su 
empeño. Si el interesado que consiga 
la gracia de redimirse fuese engan
chado ó reenganchado en posesión 
de las ventajas otorgadas por la Ley 
de 29 de Noviembre de 1859, se re
dimirá en la misma forma y por los 
miscos medios que los demás iudivi- 
duos del ejército, teniendo derecho 

á percibir de los fundos de reden
ción, y por medio de ajuste que le 
formará el Consejo conocido su li
cénciamiento, la paite alícuota del 
premio que le corresponda al tiempo 
que hubiera permanecido como tal en 
las filias; el cuerpo en este dia dirá 
al Consejo el punto donde el intere
sado, quiere recibir el inp ríe de su 
liquidación.

A 3.a Provisto el interesado del 
permiso para redimirse, so presen
tará él mismo ó por medio de ter-

Depósitos: si ha de hacer en la Corte 
la entrega del importe de la reden
ción, y si en provincia, en las sucur
sales de la misma Caja de Dedepósilos; 
donde al hacerse cargo de la canti
dad correspondiente á los años por 
que ha de redimirse, se le espedirá 
carta de pago á favor del Consejo 
de redenciones, en laque se consig
nará. ademas de la cantidad porque 
so libra, el nombre del interesado, 
años por que se redime y disposición 
que lo autoriza.

3 .a Elinleresado entonces entre
gará la carta de pago de que se ha
bla en la base anterior al Jefe del 
cuerpo en que sirva, el cual en su 
virtud, y hallándola conforme, faci
litará al redimido el correspondiente 
certificado de libertad ó licencia ab
soluta, espresáudo en él ó ella el mo
tivo u origen de 5U.cspedk*ioh.

5 .a Los Jefes del cuerpo remiti
rán á la Gerencia del consejo de re
dención y engancaes mililajes, y en 
los dias l.° y 15 de cada mes, 
la carta ó cartas de pago de que so 
trata en las bases anteriores, forma
lizándose en la oficina de mando del 
cuerpo un registro en que se especi
fique como garantía de cualquier es- 
iravio que puedasufrir el documento 
el nomine del redimido fecha déla 
Real orden que autoriza la deden- 
cion, años por que se verifica, canti
dad por que se ha redimido, Tesorería 
en qne se ha enlregabo, fecha de la 
carta de pago, y numero [del diario 
y registro en que ha sido espedida. 
El Consejo de redenciones acusará la 
recepción al cuerpo bor medio de un 
recibo resguardo de la carta ó cartas 
de pago que se remitan en igual for
ma que lo hace á los Gobernadores 
civiles por las redenciones ordina 
rías de una quinta.

6 .* Las redenciones de que se 
trata tendrán lugar en los ejércitos de 
Ultramar, en los mismos términos 
que se establece|para el de la Penín
sula en las bases primera y segunda; 
con la diferiencia de que asi el tipo 
actual como cualquier otro qué en lo 
sucesivo se establezca, será siempre 
recargado en un seis por ciento por 
quebranto de giro.

7 .a Llenados los requisitos esta
blecidos en la base anterior, se en
tregará por el interesado en la Caja 
del cuerpo en que sirva, la cantidad



vigor las leyes que disponen la , 
veda ó prohivicion de cazar se 
manda que se lleven á puro y ;: 
debido efeclo sin consideración i 
ni contemplación de ningún gé- . ■ 
ñero.

2 .a La veda ó prohibición i 
de cazar rige desde primero de • 
Marzo hasta primero de Agosto . 
con arreglo á lo prevenido en la ' 
ley de 3 de Mayo de 1834.

3 .a A lodo el que se halle 
en camino de ida y vuelta á ca- : 
^ar ó calendo se le impone la 
mulla de 200 rs.; se le decomi- | 
sarán la escopeto y cuantos útiles 
se le encuentren. Si llevasen 
hurón se le exigirán 100 rs. 
por cada uno; y se decomi- j 
sará también; y si llevasen per- i 
ros se le cobrarán 40 rs. por 
cada uno; esto sin perjuicio de 
las penas que las leyes le impon
gan por falla de licencia.

4 .a Si aparecieren insolven
tes seles arrestará y dará parle.

5 .a A los que una vez fue
ren aprehendidos, la pena será i 
doble como reincidentes; se les 
arrestará y dará cuenta.

6 .a Si al ser aprehendidos 
1 se les cogiare alguna pieza de 

caza pagarán siendo perdiz 100 
reales, y siendo conejo ó liebre 

i 40, entendiéndose por cada uno, 
sea cazador, vendedor ó simple 

i portador.
7 .a Las autoridades munici- 

! pales, empleador de vigilancia 
i cia y de puertas, los agentes 
i municipales que ocupan las ca- 
: lies y las plazas., me son perso- 
i nalmente responsables del mas 

puntual cumplimiento de esta 
circular.

8 .a A la benemérita Guar
dia civil recomiendo también la 

| vigilancia y cumplimiento.
I 9.a Para que sea bien co
i nocida del púdlico, se comuni- 
1 cará por bando, ó del modo que 
! le de mayor notoriedad.

De su recibo se me acusará 
i el conducente. Los Secretarios 

saben hasta que punto los consi
dero responsables. Zaragoza 30 
de Marzo de 1861.—Bartolo
mé Hermida.

que corresponda á sn redención, fací- j 
bíandoselepor el cuerpo un resguar
do o testimonio de haberlo asi veriQ- ' 
cado, y dada cuenta de esta operación 
por el lelo del cuerpo álaSubinspec- 
cion del arma respectiva el interesado 
obtendrá, canjeada por el testimonio 
ó resguardo referido, de esta depen
dencia superior del arma la licencia : 
absolu a, que le sera espedida con los I 
mismos requisitos espresados en la ! 
base cuarta para los individuos del | 
ejército de la Península.

8 .a El dia último de cada mes, 
los Subinspectores de las armas de 
los ejércitos de Ultramar que tengan 
en las suyas redimidos de la condi
ción de qne se trata, formarán du
plicada relación de ellos en que 
se esprese el cuerpo, clase y nom
bre del redimido, fecha de la Real 
disposición que lo autorizó, años por 
que se redime y cantidad entregada 
para efectuar la redención; dedu
ciendo de esta el seis por ciento de 
recargo por giro, que ha de quedar 
en el1 cuerpo á beneücio del fondo 
de entretenimiento general, según 
se establece para casos análogos en 
la regla décimaciarla de la Real 
orden de 4 de Mayo de 1863; y 
disponiédose al mismo tiempo que 
el resto, ó sea el importe líquido 
de la redención, quede depositado 
en él cuerpo á responder á los car
gos que se remitan por ¡a Caja g(?- 
•iseral de Ultramar.

9 .a La duplicada relación á que 
se refiere la base anterior, la remi
tirá el Subinspector, inmediatamen
te de formada, al Capitán general 
de la respectiva provincia Uitrama 
nna y esta superior autoridad diri
girá una de ellas al Consejo de 
redenciones por conduelo del Vocal 
Gerente del mismo, remitiendo la 
otra al Cajero geueral do Ultramar 
con orden de abonar su importe 
total al Consejo y cargará á cada 
cuerpo lo que le corresponda.

10 .a Tan luego como el Conse
jo reciba de la Caja de Ultramar el 
importe de las redenciones de que 
se viene haciendo mérito, dispondrá 
sea depositado á su orden en la-Ca
ja central de Depósitos acompañan
do las correspondientes facturas en 
que se esprese el objeto de estas 
imposiciones.=De Real orden lo 
digo á V. E. para conocimiento de 
ese Consejo y efectos correcpon- 
■dientes.

Lo que por acuerdo del Consejo, 
tengo el honor de trasladar á V. S. 
para su conocimiento y observancia 
en la parte que le pueda correspon
der.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico á los efectos corres
pondientes. Zaragoza 30 de Marzo 
de 1864 —Bartolomé Hermida.

Z'ireular número 403.

De antiguo las leyes de Es- ! 
paña dieron gran importancia á 
la caza y pesca. Leyes justas y ' 
sabias llamadas á proporcionar 
al país mucho bien y á evitar 
considerables daños. Por desidia 
de los encargados de su egecu- 
cion; por falla de convicciones : 
en los particulares, y porque los ; 
perjucios no se s'.enlen inme- i 
diatamenle, no tnbieron aquella 
puntual observancia que los le- ! 
gisladorcs querían, y es necesa- i 
rio que los que tenemos obliga- 
cion de administrar á los pue- i 
blos, vigilemos por su cumpli
miento. Declaro con toda la in- 1 
genuidad de mi carácter, qne 
me dude ver lo que pasa: son 
pocos los cazadores de oficio, 
pero infinitos los que cazan: se 
prescinde de licencia necesaria; 
no se distingue de tiempos; no 
se repara en trepar sembrados; 
se tienen y se usan con desca
ro de hurones y reclamos; se 
mira con indiíersncia deescaslar , 
la ca a matando padres y crias, , 
y por el miserable gusto de di
vertirse un dia se priva la di
versión de meses. El que en 
tiempo de veda mala una per- । 
diz, bien puede decirse que ma- l 
la veinte; y el que caza üu co
nejo hace perder por lo menos 
nos doce: por que la perdiz y i 
el conejo son muy fecundos y por 
eso es de tanta trascendencia 
el daño. Esto necesila reme
dio pronto y fuerte. Estoy muy 
dispuesto á aplicarlo en esla 
provincia como lo apliqué con 
éxito en otras que se complacen 
hoy en t-ener ca^a abundante y 
barata en sns plazas. La de Za
ragoza no es menos acreedora 
á que la procure igual bien. Si 

-las ouloridades locales cooperan 
leal y eficazmente, y si la vene- 
merila Guardia Civil me auxilia 
como acostumbra, de esperar es 
qne se consiga. U’na cosa quie
ro advertir á los que cazan, y á 
los encargados de berseguirlos: 
sírvales de gobienno que los in
fractores suelen alegar que ca
zaron en sotos de propiedad par
ticular: esla disculpacion será 
siempre desechada sino presen
tasen licencia escrita del dueño, 
visada por el Alcalde ó acredi
ten sin dejar duda que vienen 
de ellos.

Al efecto adopto las disposi
ciones siguientes:

Circular número 66.

1 .a Estando en su fuerza y 

Con satisfacción esfoy obser
vando que una gran parle (la 
mayor) de los pueblos de la pro
vincia me corresponden, cum
pliendo con exactitud mi cir
cular de 6 de Marzo, Bo-

lelin nám. 37, sobre caminos 
vecinales: pero los hay que pa
sando mas hallá de sn letra y de 
su espíritu, señalan les unos 
el mes y el día en que se ha de 
trabajar; disponen otros que el 
pueblo reunido en masa habrá 
de concurrir á las labores; hay 
alguno que consulta sus dudas 
sobre personas y ganados obli
gados a la préstaciom, y por for
tuna hay muy pocos (leí vez no 
sean cuatro) que volaron uu 
solo dia fundándose en que lo
dos sus caminos están buenos y 
que no necesitan ninguno, iam- 
dien hay uno solo, y por eso 
ablo qe él separadamente que 
no votó ninguno. Por desgra
cia los que así obraron no son 
los que tienen muy acreditada 
su Administración en estas ofi
cinas: su lenguage y su por
te exige que se les contes
te con una visita, y me com
placería muchísi no en que los 
hechos correspondiesen á las pa-

; labras. Con estos no hablo hoy, 
; v dirigiéndome á los demás les 
¡ diré .

L° Que esloy complacido y 
satisfecho de su celo, y de su 

i eficáz deseo por llevar adelan- 
. te esla mejora.

2 .° Qua el objeto de mi 
■ circular citada es por abora 
: árreglar limiladamenle los pa- 
' drenes de la prestación.
i 3.° Que de intento no qui- 
; se recargar á los Ayunlamien- 
í los con oirás operaciones, para 
i que esta, que es de una gran im- 
! porlancia, se haga bien, y para 

marchar con orden, sin el cual
I lodo es confusión.

4 .° Cuando esto se haya ve- 
¡ rifieado, dictaré entonces me

didas dé egecucion; encargaré 
; ó comisionaré personas de celo 
1 y amor al país que dirijan la 
¡ prestación; se harán trazados; 
. dictaré reglas para evitar en 

cuanto sea posible gastos ma
yores en expropiaciones y obras 
de fábrica; se señalará el nú
mero de trabajadores para que 
no se atropellen; se señalarán 
también las épocas de los traba
jos conciliándolos con las labo
res del campo; con eslas instruc
ciones habrá orden; se agobia
rá lo menos posible á los pue
blos; y al locar los resultados 

i se formará convicción de lo uti- 
í lísima que es la mejora.; se plan
' leará sin violencia la prestación 

■ i y ceserá la repugnancia á pres- 
■ lar.
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Conieslando ahora á las dudas 

que se me consultan, diré
1Que solo oslan obliga

das á la presiacion las muge- 
res cabezas de familia: las encar
gadas como amas del gobierno 
de su casa que podrán ser viu
das, solieras, heredadas, y aun 
casadas eon sus maridos ausen
tes. De consiguiente las hijas, 
hermanas y criadas están esen- 
tas, solo por que son mugeres. 
Pero esto no empece, para que 
concurran á los trabajos sustitu
yendo ó escusando á hombres 
toda ves que no son menos úti
les que ellos para mobimientos 
de tierra y oíros parecidos.

2 .° Entre las caballerías 
obligadas entran todas las ¡que 
sirvan y se empleen en la labor 
sean de carga, tiro ó de mantar, 
sean mulos ó muías, caballos ó 
yeguas, asnos, bueyes y no va
cas de cria á no ser que tam
bién las destinen a la labor.

3 .° Los ordenados en Sa- 
cris y 1 s Militares están esen- 
los por sus personas, y por los 
caballos que su graduación les 
permita tener, pero no por sus 
criados y ganados.

Estas son las dudas basta aho
ra propuestas, y á mi juicio re
sueltas en la circular citada.

Se lo repito: no se ocupen 
por ahora los Ayuntamientos mas ' 
que de su cumplimiento según 
su literal tenor: no la amplíen 
á particulares á que no alude: 
en su dia recibirán instrucciones 
sucesivas para lo que haya de 
hacerse. Zaragoza 30 de Mario 
de 186í.=EI Gobernador, Bar
tolomé Hermida.

Circular núm. 9.

Sección de orden público.

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á la 
busca y captura de Juana Mar
tínez y Lacasa, natural de Epila 
y conseguida la pondrán bien á 
mi disposición óá la del Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Universidad para hacerle cum
plir cierta condena, por insol
vencia que se le ha impuesto en 
causa contra la misma. Zarago
za 30 de Marzo de 186á.=Bar- 
tolomé Hermida.

Señas de la Reclamada.
, I

De 51 años de edad, cásada | 

con Manuel Ribares, labandera, 
vecina de esta ciudad.

Circular número 402.

. Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procurarán la cap
tura de Pedro Mariscal, soltero, 
de unos 18 años de edad, el 
cual desapareció días pasados de 
la casa de su amo Aniceto Ibañe» 
vecino de Bordalva, y consegui
da lo pondrán á disposición del 
Alcalde de dicho pueblo pue lo 
reclama. Zaragoza 30 de Mar- 
^o de 180i.—Bartolomé Her
mida.

Señas de Pedro Mariscal.

Chabueta de paño cuello vuel
to, cakon de mahon, abarcas, 
con pedales blancos, un saco de 
estopa con algunos agugeros he
chos por el fuego, todo deterio
rado, no debe llevar cédula de 
vecindad.

Parte no oficial.

RIFA
delacasa de Misericordia.

Números premiados en el sorteo 
del 29 de Marzo 1864.
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CAJA DE SEGUROS.

y Seguro mutuo de Quintas autorizada 
por el Gobierno de S. M.

susemcioN d e d é c ima s .

En esta suscricion sirve de base para 
el pago el número de décimas que cor
responden al pueblo á que perleneceo 
los asegurados.

Por una décima se exigen. 840 rs.
Por dos........................... • 1,680
Por tres.........................2,520
Por cuatro. • . . . 3,360
Por cinco. . . • . 4,200
Por seis. . . . . o, 040
Por siete....................... 5,880
Por ocho......................6,720
Por nueve.....................7,560 

y además 10 rs. de policia y el importe 
del sello correspondiente.

La suscricien puede hacerse á nom
bre de uno ó mas individuos ó de un 
pueblo, si asi conviene ájos interca- 
dos, sin que en ningún caso se exija 
mayor cantidad que el importe de las 
décimas que correspondan al pueblo ó 
distrito en que juegue la snerle el 
suscrilor.

Los declarados soldados por este 
concepto reciben en el acto 8,000 rea
les para redemirse, si pagaron el nú
mero de décimas correspondiente en 
tiempo oportuno, es decir antes que se 
verifique el sorteo.

Como media tan corto plazo entre 
el reparto de los cupos y el sorteo de 
décimas, conviene hacer la suscricion 
antes pues en esto nada pierde el sus- 
critor porque si paga menos puede 
completar lo que le falte antes del sor
teo y si paga mas se le devuelve lo que 
sobra, con la diferencia de que pagando 
menos no tiene derecho á percibir los 
8r000rs., sino únicamente la cantidad 
que corresponda á la suma pagada, 
mientras que pagando mas se reciben 
los 8,000 rs. para redimirse y ademas 
la diferencia ó esceso.
Supongamos para mayor claridad uno 

quese suscribe por cinco décimas y paga 
p<r consiguiente 4,20o rs., si solo 
piden cuatro décimas al pueblo y le to- 
ea la suerte de soldado, se le abonan 
8,800 rs., 8000 para redimirse y 840 
que pagó de mas; pero si en vez de 
cuatro décimas piden seis y no com
pleta la suma de 5,040 rs., que es la 
correspondiente, antes deque se ve
rifique el sorteo, si sale soldado no 
percibe mas que 6,400 rs., porque ca
da décima que se paga de menos equi
vale á dos para el cobro.

Toda suscricion de décimas que no 
se haya formalizado la víspera del dia 
en que se verifique el sorteo por la 
Diputación Provincial respectiva, que
da nulo y sin efeeto.

En todo lo demas rigen para esta 
operación las bases generales del Segu
ro de Quintas.

Se admiten suscriciones para el pró
ximo sorteo. =En Zaragoza calle de 
Carrica, antes Luna núm. 4 —Y en 
la de S. Pablo núm. 85.

Por Real orden de 17 de Febrero 
último se previene que los Ayuntamien
tos se provean por su cuenta de los 
impresos para la formación de los pre
supuestos y de sns respectivas liquida
ciones de gastos y de ingresos, que 
hasta ahora se les han suministrado por 
el Ministerode la Gobernación, si bien 
con la condición de que han de ser 
exactamente iguales á aquellos.

La importancia de este servicio y la 
necesidad de que no llegue á desnatu
ralizarse por inmoderado lucro que 
pudiera impulsar ó algunas empresas 
particulares á encargarse del suminis
tro de tales impresos, ha decidido á los 
Sres. D. José María Mañas, y D. Juan 
Lizarraga, ausiliare» del Ministerio de 
la Gobernación, á encargarse de este 
servicio que pueden proporcionar ma
yor facilidad de poderlo hacer con en
tera sujeción á lo que está mandado y 
á lo que exige su misma importancia, 
cuanto por que esta misma causa es 
una garantía eficaz de q-ie han de cum
plir con toda religiosidad los compro
misos que contraigan.

Los impresos de que se trata se fa
cilitarán á los precios siguientes.

Cada ejemplar de presupuestos mu

nicipales 2 rs.
Cada uno id, de Beneficencia 2 rea* 

les 50 cets.
Cada uno de las liquidaciones mu

nicipales (gastos) 3 rs.
Cada uno id. id. id. (ingresos) 3
Desde luego se asegura que la clase 

de papel que se ha de emplear en es
tos documentos, será mejor que la que 
ha servido en los qnese han sumistra- 
do por el Ministerio y que su impre
sión será carréela y esmerada.

Se recomienda pues, á los Ayunta
mientos de esta provincia se provean 
desde luego de ios impresos ^necesarios 
para la formación de los presupuestos, 
ordinarios del inmediato ejercicio de 
1864 á 4865 pero como es necesario 
dar también á cada Ayuntamiento un 
recibo que pueda servir de justificante 
en sus suenlas, se servirán indicar en el 
pedido qne hagan los impresos de cada 
clase que haya de sumistrarse.

Dichos pedidosse dirigirán á la Ad
ministración del Manual de presupues
tos, D. José María Gracia, plazuela de 
S. Nicolás núm. 8 4/ 2.a derecha 
en Madrid ó á D. José Tegero oficial del 
Gobierno de esta provincia cuyos pedi
dos se servirán inmediatamente.

Adminislracion Principal del Mar

quesado de Ayerbe.
Se arriendan en pública licitación 

el dia 22 de Abril del corriente 
ano á las 11 de su mañana en la & 
casas de su S. E.'calle del Pilar num. 
45 las yerbas del monte y sotos 
de Pola por tiempo de seis años que 
prinepiaran á correr en 20 de Ma
yo de 4 864.

Dividida esta propiedad en 'cuatro 
enanos ó dehesas llamadas El Pino, 
Las casas, la Balsa y Batecargas, se 
arreadaran juntas ó separadas, sien
do preferida la proposición que abra
ce toda la heredad: el pliego de con
diciones se halla de manifiesto en di
cha Administración para las perso
nas que gusten interesarse en dicho 
arriendo.

Hasta el 4 0 de Abril próximo: se 
admiten en la Secretaria del Ayun
tamiento de la villa ed BieL las al
tas y bajas de la Riqueza inmuebles 
de sus vecinos y Terratenientes con 
¡os documentos que asi ¡lo acrediten.

Hasta e) dia 15 del mes de Abril 
se admitirán en la secreiaria del 
Ayuntamiento constitucional de Vi- 
llamayor, las altas y bajas ó sean las 
alteraciones que haya sufrido la ri
queza inmueble de los vecinos y ter
ratenientes del mismo justificando la 
alteración con los títulos correspon
dientes.

Imp. de Antonio Galhja.


